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DEPOSITO LEGAL LE - 1 - 1958. 
ERANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 60 ptas.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 75 ptas.

Advertencias: l.a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este BOLETIN OFI
CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 2.100 pesetas al trimestre; 3.500 pesetas al semestre; 6.300 pesetas al año.
Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: Anual: 2.980 ptas.; Semestral: 1.480 
ptas.; Trimestral: 740 ptas; Unitario: 10 ptas.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 74 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción 
del mismo, devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Exima. Diputación Provincial de León
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL

Demarcación de La Bañeza
C/. Santa Elena, 4 - La Bañeza

Don Miguel Rodríguez Cenador, Jefe de la Unidad de Recaudación en la Demarcación de La Bañeza.
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto colectivas, en las que se hallan comprendidos los deudores que al final se relacio

nan, correspondientes a los ejercicios, Ayuntamientos, conceptos e importes que se indican, por el Sr. Tesorero de la Diputación Provincial 
se ha dictado la siguiente:"Providencia.-En uso de las facultades que me confiere el artículo 5, apartado 3.° c del R.D. 1.174/87 en relación 
con el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación, dispongo se proceda ejecutivamente contra los deudores incluidos en la certifi
cación anterior, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento".

Y por no residir en los domicilios que constan en los documentos de cobro, e ignorar su paradero, se les notifica la providencia anterior 
por medio del presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia y expuesto al público en el tablón de anuncios del res
pectivo Ayuntamiento, con el fin de que comparezcan por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue. 
Transcurridos ocho días desde la publicación de este edicto en el Boletín Oficial sin personarse los interesados, se les tendrá por notificados 
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles:
1 .".-Que contra la providencia de apremio, siempre que exista alguno de los motivos de oposición señalados en el artículo 99 del Regla

mento General de Recaudación, podrán interponer los siguientes recursos: De alzada ante el limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, en el plazo de quince días desde el siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial. Contencioso-administrativo, en 
el plazo de un año, a partir del siguiente a aquel en que se entienda desestimado el de alzada.

2. °.-Que el procedimiento de apremio aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

3. ".-Los plazos de ingreso de las deudas que se notifican mediante este edicto, serán los siguientes:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del mismo mes o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.
Transcurridos los plazos señalados sin haber efectuado el ingreso, se procederá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de las

garantías existentes, liquidándose intereses de demora desde el día siguiente del vencimiento de la deuda en periodo voluntario, repercutién
doseles, además, las costas del procedimiento que se originen en su tramitación. Los ingresos deberán realizarse en esta Unidad de Recauda
ción sita en La Bañeza, c/. Santa Elena, n.° 4.

4. -Que conforme determina el artículo 48 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, podrá solicitarse el aplazamiento de 
pago en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

Los deudores a quienes se refiere el presente edicto, con expresión de los débitos por principal y recargo de apremio, son los siguientes:
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Deudor Concento Til iercioio

MUNICIPIO DE CASERILLO 
DPI LA VALDUERNA:

Ni et al Fei^iández, Clara y 6 TTm 
La misma

MUNICIPIO DPI CIMANES:

Alonso González, Valeriano 
Casa.do Nidal yo, Orestes 
Ve mánde z Ruerna, Manuel 
Ve mánde z Martínez 
P'emández Martínez,,7. Luis 
El mismo
García Wez, Peííolmo 
González Fernández, Petra, 
González Hidalgo, Virgilia 
Tu misma
Madrina! Prada, Estefanía 
Moran Hidalgo, A.urea 
La misma
Pérez Feliz, Gasear 
Pérez Fernández. Aurelio 
Pérez Pemárdez, Marcos S 
F1 mi amo
üérez Momn, a scensi 6n 
Pérez Moran, Silvi ano 
Pénez Pérez, Nenedioto 
Pérez Pérez, T"Teyimina 
Nitrera Rodríguez, Francisca 
La mism°
Nitrera Podrí .nuez. Marín 
Lo misma
Rodríguez Casado, Rafaela, 
Rodríguez Huerga, T.ucila

TFWTCTPTO DP PONT, A DURA p. a.:

Chamorro Prieto, Crísnulo 
Domínguez Domínguez, Franci seo 
Domínguez Rehollo, Elidió 
Domínguez Pebo"! lo. Femando 
Fernández Amiga, Primitivo 
Ferrero Medina, Rafaela.
Ga.ro í a Mure lego, José 
González Narragán, Porfiria 
Pardo Valencia, Piladlo 
Rehollo Fernández, Amador 
Rehollo Marcos, Bernardino 
Rehollo Medina, Rufino 
El mismo
tjpttojpio de OTTTTW ama del 
MARGO :
Ali i a Vecino, C^vet-ano 
El mismo
Ganado Charro, Primitivo

Rústica 01/90
S.S. Agraria 01/02

Rústica 01/02
TTrhana 92
Idem 69
Rústica 91 /02
Idem. 91/92
S.S. .A..grania, OI/02
TTrhana 92
Idem 92
Rústica 01/92
S.S. Agraria 91/92
Rústica, 01/02
Idem 01/02
5.0. Agraria OI/02
Rústica OI/02
Idem 01 /92
Idem 0l/02
S.S. a ovaria OI/02
Rústica 9 i/02
Idem 01/02
Idem OI/97
Idem Q1 /90
Idem 9l/02
S.S. Agraria 01 /02
Rustica 01/02
S.S. Agraria OI/02
Rústica OI/02
Urbana 02

AA.UM.W. Q2
I.V.F.M. 02/03
Tdem 01/02/03
idem 02/03
R.úst i ca 01/02
Tdem 91/02
I.V.N.M. 92/03
AA.ttm.w. 92
t.V.F.M. 02/93
AA.TTM.W. 02
Idem 02
Rústica 91/92
S.S. Agraria OI/02

Rústica 91/92
S.S. Agraria 91/92
I.V.T.M. 92/93

Tmnorte

3.4.06,—
4.673,-

3*667,- 
1.037,- 

661 ,— 
3.676,- 
3.151,- 
5.474,- 
2.942,- 
2.615,- 
3.866,- 
7.34^,- 
3.109.- 
3.580,- 
6.276,- 
2.690,- 
3.587,- 

21.229 — 
30.926,- 
2.893,- 
3.334,- 
2.706,- 
2.650,- 

13.543,- 
25.006.- 
12.844,- 
24.302,- 
2.876,- 
1.034,-

060,- 
12.060,- 
10.440,- 
31.68o,- 
5.064 — 
3.034— 

12.060,- 
060,- 

40.560,- 
060,- 
O6O,- 

6.470,- 
11.218,-

4.288,-
6.542,-

I2.96O,-
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Deudor

Casado Chorro, Tomás 
Casado Tañes, Tomás 
Casado Monje, francisco 
Casado Peres, Manuel 
El mismo
Cha rro Cut ierres, T ato inda
Charro Mohterrubio, u0] ica.mo 
Charro Ruhio, Cayetano 
El mismo
diente Chana,, Nemesio de la 
El mismo
Censales Ali i a, Cantos 
El mismo
Gutierres Ruhio, delire 
El mismo 
El mismo 
El mismo
Migueles de la Rúente, José Pros de 
Montes Ramos, Laurentino 
El mismo
Muñes S-S Joaquín Pros 
El mismo
Pa,cho Ceresal, Julio 
Pérez Ruhio, José 
Posado Ruhio, Máximo 
El mismo
Rgues Aliio, Santos 
Rodrigues Ruhio, Virgilio 
El mismo 
El mismo
Rodrigues Villadangos, Antonina 
La, misma 
La misma
Rodrigues Villadangos, A. y E, 
Rodrigues Villadangos, m], orinda 
La misma 
La misma
Rodrigues Villadangos, José 
El mismo
Ruhio Domínguez, Bartolomé 
El mismo
Ruhio Martínes, Erancise o 
Vivas Méndez, Marcelina

'VWTCipio de ctttntana y 
COPGOCTO:

Alonso Santamaría. Miguel anael 
A-naricio Castro, Aurelio 
El mismo
Martines Martines, Dámaso 
El mismo
Martines Martines. Viotorina 
Mateos Carica, Peliodora,
Mateos Podrirles, Marcelino 
El mismo

Concerto Eiercioio Imnorte

Idem 92/93 12.960,-
Urbana 92 1.514,-
Rústica, 91/92 4.360,-
Idem 91/92 28.069,-
S.S. Agraria 9l/92 45.670,-
A .gua-Bas. 92 7.050,-
Rustica 91/92 3.287,-
Idem d/92 3.908,-
c.S. Agraria 91/92 5.875,-
Rústica 91 /92 4.052,-
S.S. Agraria, 91/92 5.743,-
Rústica 90/9l /92 6.676,-
S.S. Agraria 90/91 /92 13.421,-
Rústica, 91 /92 6.162,—
S.S. Agraria 91 /92 0.792,-
Agua—Bas» 91 /92 3.403*.-
AA.MM.W. 92 1.672,-
Rústica 91 /92 3.828,-
Idem 90/91/92 6.215,-
S.S. Agraria, 90/91/92 15.224,-
Rústica. 90/9I/92 13.645,-
S.S. Agraria 90/91/92 23.036,-
T.V.T.M. 91/92/93 19.440,-
Idem 91/92/93 19.440,-
Rústica 91/92 4.430,-
S.S. Agraria, 91/92- 6.542,-
Urbana 9I/92 2.002,-
Rústica, 92 3.061,-
S.S. Agraria 92 4.674,-
AA.MM.W. 92 936,-
Rústica 91/92 6.173,-
S.S. Agraria 91/92 11.484,-
Agua-Bas• 9l/92 22.120,-
Idem 91 1.603,-
Rústica 91/92 8.098,-
S.S. Agraria 91 /92 13.4-88,-
AA.MM.W. 91/92 8.432,-
Rústica 91/92 5.657,-
S.S. Agraria 91/92 10.416,-
Rústica, . 91/92 5.033,-
S.B. Agraria, 91 /92 7.610,-
Rústica 91/92 4.327,-
Agua-Bas. 91 802,-

A.,°un-Bas. 01 /09 /q "5 II.280,-
Rústica OO/oí /qo 9.019,-
S.S» A grari a. 90/91 /92 16.02/1,-
Urbana 92 21.380,-
Ama—Ba„s. 91/92/99 11.280,-
Urbana 92 17.384,-
Tdem 69 593,-
Rústica 91/92 4. ASO.—
S.S. Agraria, 91/n2 7.344.,-
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Tieud or

Santa,ma.ría, Turrado, Dvar °*elina 
La misma
Tomás Vallinas, Laurentina 
La misma
Vidal Muélas, María

MTTMTGTPTO RE PECHERA S DD A. :

Alonso Lobat.o, Vil omena v 12 
La misma
B1 neo Mor ie, T,ucía
Centeno Mieto, Felicidad 4 Hm
I,o, mismo,
Fernández Fernández- María, Andeles 
González Miauélez, Emiliano 
DI mismo
Martínez Garzón„ Lose 
DI mismo
Mota San. Martín, Luisa 
La misma
Outrá.r Flórez, Eduardo 
DI mismo
Pérez Mon.ie, Maximino 
DI mismo
Turrado Cenador, Antonio

MUNICIPIO LE RTDGO DE LA V.:

Monso Alonso, Herminio 
DI mismo 
DI mismo
Alonso García, Ben .lamina 
Anta García, José 
Cabero Cabello, Vicenta,
Cabero Cabero, Josefa 
La misma
Fernández Martínez, Julián 
Fernández Ochoa, Victorino 
Fernández Podrí nez. Valentín 
Fuertes Párez, Victorino 
La Isla
LÓrez Martínez, Juan 
Martínez Fuertes, Milagros 
Martínez Simón, Andrés 
El mismo
Moran Moran, Isabel 
La, misma
Mor'n Pé^ez, Africa 
Moran Posada, Valentín 
DI mismo
Ochoa, Álvarez, Dmilio 
nérez Pieseo, Peíiodoro 
nonteio Carro, Manuel 
Posada üérez. Antonio 
Prieto Carracedo, José

Coacento Ejercicio Imnorte

Pnst5 ca go/Ql/Q2 6.852--
S.S. Agraria qo/91 /90 14.623,-
Pústica 01 /0?. A.840,-
S.S. Agraria. Q1 /0,0 6.146,-
Aaua-Bas. 02/01 9.120,-

Pústica 01 /02 2.063
S.S. Agraria, 91/92 4.942
Urbana 01 /02 8.957
Rústica. OI/02 2.662
S.S. A araria OI/92 6.276
Urbana 91/92 16.756
Pústica 91/92 2.544
S.S. A arari a, 9l/92 6.010
Pústica, 91 /00 2.916
S.S. Agraria. 91/91 5.875
Rústica, 91/92 2.491
S.S. A. arari a. 91/92 6.142
Pústica 91/92 11.726
S.S. A arar i a. 9I/92 27.106
Rústica, 91/92 2.600
S.S. .Agraria, 91/92 6.010
L. Fiscal 91 15.661

Pústica 92 2.614
S.S. Agraria 92 3.138
Agua-Ras. 91/92/93 11.28o
Rústica, 89/90 3.864
Urbana 92 907
Pústica 69 4.368
Idem 69/90 6.163
S.S. Agraria 90 6.276
Ana-Ras. 91 /92/93 II.260
Idem 91/92/93 11.280
I.V.T.M. 91/92/93 I9.A40
Ana—Ras. 92/93 9.120
Idem 91/92/93 11.280
Idem 91/92/93 II.260
Idem 92/93 9.120
Pústica 91/92 6.681
S.S. Agraria, 91/92 10.662
Pústica 91/92 4.201
S.S. ,Aoraria OI/92 4.607
a na—Ras. 91/02/93 11.26o
Pústica 91 /92 4.772,
S. 5!. Agraria 91/92 5.875.L. Fisco,! 91 22.249.Urbana. 92 1.556.I dar 90 1.338.Idem 92 1.636.
I.V.T.M. 90/oi 12.960.
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"Deudor Concento Fjercicio Imnorte

Prieto Fernández, Pero,fin 
Pío Pe mánden, Para M. del 
Val-derre^ Pérez, Roe,alío 
Váznre^ Co.inzos. José

A ma,--Bas • 
L. Piecoi 
Ama—Bas. 
Tdem

Q1/Q2/93 
91'
92/93
9lV92/93

11.280,.
21.214,-
9.120,-

50.400,.

MUNICIPIO T)E M.MA
pp JAT.PTZ;

Ali i a Pe tandee, Rajniro Urbana. 92 359,-
Al -í flor cía,, 'rvel Rústica, 91 1.477,-
P1 ni smo S , S , A rr-r>r) rU r> 91 3.672,-
Hija Pitio, \i ir el i - Urbar^ 92 7.378,-
Álvarez Cabañas, Josefa. T.V.m.M. 01 /qp /01 2.520,-
Álvarez Pem'adez, José AA.MM.W. 92/93 6.000,-
Álvarez Mimélez, Pedro T.V.T.M. 92/93 1.680,-
Blas García, Rosalina de Idem 91/92/93 19.440,-
Cabanas González, A.nnel AA.MA.iPf. 92/93 6.900,-
Cabañas González, Cecilia Rústica 91 /92 4.037,-
La mi sma. S.S. Agraria 91 /92 8.947,-
Castaño Murciem, Jesusa T.V.T.M. 91/92/93 2.520,-
Celada, Murci em, Tsabel Tdem 91/92/93 1

c*V
i'

c

Cuadrado Román, Florencio AA.MA.lPs. 92/99 3.840,-
Chana. Alonso, Peí ix A aua—Ra,s. 92/93 9.120,-
pi mismo AA.MA.1Pf. 93 4.500,-
Chana Araricío, Belarmiño Ama—Ras. 91 /99 /99 11.280,-
Pstehan Peras, Pedro Urbana 92 2.238,-
Pst ra.vi s Pdez, T,áz aro Idem 92 1.151,-
Pe rrár de z Al cuso, Marme 1 Tdem 92 2.099,-
B1 mismo AA.MA.TV. 93 2.550,-
Pe mánde z Bol años, par ti ano Ama.-Bas. 92/99 9.120,-
Fuertes Cantón, Aurora AA.MA.1P/". 92/93 7.600,-
García García., Aurelio Idem 91 1.613,-
García Rubio, Aurora y 5 más Idem 91 860,-
García. Villar, Manuel Ama-Bar . 92/93 9.120,-
González Cabañas, Angela Urbana 92 2.490,-
González Cabañas, Francisco AA.MA.1Pf. 92/93 6.931,-
Jiménez Triniana, Pablo T.V.T.M. 91/92/93 19.440,-
T.obato Cabañas, Puf e mi a Pr. Rústica, 91 /92 3.107,-
La misma S.S. Amaría 9Í/92 7.610,-
Lónez Fernández, Victorina, Rústica 90/9I /92 6.158,-
La misma S.S. Agraria, 90/9I/92 10.616,-
T.énez Rubio. Francisca y Pm Rústica 90/91/92 18.866,—
T,a misma S.S. Agraria 90/91/92 34.052,-
Mantecón bónez, Antonio Ama,-Ras. 91 /92/93 11.280,-
Monje Alonso, Francisco Idem 92/93 9.120,-
Monje Fernández, Vicente AA.MM.W. 92/93 4.500,-
Murciego Peñín, Manuel Urbana 92 1.076,-
Mureievo Turrado, Bernardo Tdem 91/92 12.152,-
Pa,stor Vivas, Psteban Rústica, 91/92 3.067,-
P1 mismo S.S. Agraria, 91 /92 6.677,-
Pérez García, Santiago Agua—Bas. 91/92/93 11.280,-
Ramos Millet,Olegario AA.MM.W. 92/93 3.000,-
Rodríguez Pastor, Alfredo Idem 92/93 1.920,-
Rubio García, Peline Urbana, 92 1.163,-
Rubio García,. Tomás y Cuatro AA.MM.W. 92/93 7.620,—
Rubio Pérez, Santiago v 4 Pnos Urbana 92 1.116,-
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Deudor Concento Ejercicio Tmnorte

El mismo AA.MM.W. 92
Rubio Rubio, Paula Rústica 90/91/92
La misma S.S. Agraria 90/91/92
Rubio Santos, Susana Camino v TTm Rústica 90/91/97
La misma S.S. Agraria 90/91/92
Sánchez Alonso, Eco José A-°ua.-Bas. 91/92/93
Toral Roíanos, Nicanor Idem 92/93
Vidal Alvares, Tucas I.V.T.M. 97/93
Vidal Eerrero, Manan Rústica 91/97
El mismo S.S. Aeraria 91/92

MUNICIPIO DE SANTA, maria
DE Tj isla.:

Fernández Eemández, Mimuiel Rústica 90/91/92
El misno S.S. A-oraria 90/01/92
Ma.^daleno Fernández, Tomás Agua-Bas. 89/90/91/92/93

MTTNTCTPTO DE SOTO DE JA VEJA:
Aisayate Alfayate, Manuel Amua-Bas. 90/9I /92
Ais ayate Orada án. Elora Rústica 91 /92
La misma, S.S. Agraria 91/92
Augusto Solmira, Iluminado Amua-Bas. 91/92
Balcera Benítez, Vicente Idem 90/91/92
Pionco Álvarez, Cinriano Idem 90/91/92
Blanco Eemández, Renja,mín Idem 90/91/92
Bolaños Lobato, Constantino Idem 90
Callejo M atil la, M ai ir i ció Urbana 91/97
Carrero Muñoz, José Marín A ma-Bas. 90/91 /92
El mismo AA.MM.Vf. 91/92
Casca,llana, Victorino Agua-Bas. 91/92
Castro, Dionisio y 1 Rústica 91/92
Castro Dominares, Crisanta Agua-Bas. 90/9I
Castro Veva- Eduardo Urbana 91/92
Díaz González, José Antonio Agua-Bas. 91 /92
Domínguez Rebollo, Eco. Javier Idem 90/91 /9?
Eemández Álvarez, Angel Idem 91/90'
El mismo AA.MM.W. 91/92
Eemández Carnicero, José Urbana 92
Eemández Gascón, Marcelino Tomás I,. Eiscal 91
García Diez, Clemente Idem 91
García Euente, Santiago Ama-Bas . 90/91 /92
El mismo AA.AM.W. 90/91/92
García Martínez, Enmenia Arnua-Bas. 91/92
Gómez Miguález, Manuel Idem 91/92
González, Teresa Idem 90/91/92
González Aisayate, Antonia Rústica 90/91/92
La misma, S.S. Agraria 90/91/92
González García, Eugenio Urbana 69
Grañón Rooue, Melchor Agua-Bas. 92
El mismo AA.MM.W. 92
Guerra Domínguez, Crisanta Agua-Bas. 91
Guerra, Martínez, Marcos Rústica 88/89
Guerra Vega. Manuela - Agua-Bas. 90/91/92
Lórez, Antolina. Urbana, 92
Lónez Santos, Claudio Agua-Bas. .90/91/92

3.900,- 
7.483,- 

11.819,- 
15.565,- 
25.438,- 
11.28o,- 
9.120,- 
1.680,— 
4.216,- 

10.015,-

13.220,-
28.444?-
16.027,-

9.360, —
6.179,-

11.464,-
2.400,-
3.600,-

12.960,-
3.600,-
4.320,-
2.209,-

16.560,-
1.200,-
2.400,-
3.296,-
6.240,-
5.087,-
6.640, -
9.360, -
8.640, -
2.160,-

967,-
163.327,-
11.126,-
12.960,-
5.078,-
8•640,—
8.640, —
9.360,-

14.886,-
23.636,-

440,-
4.320,-
I.080,-
2.400,-
5.659,-

12.960,-
760,-

12.960,-
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Deudor Concento E.iercicio Importe

Martínez Gascón, Rafaela hilos AA.MM.W. 88/89/90/91/92 2.696,-
Martínez Loba,to. José Toáis Aguar-Bas. 92 1.200,-
El mismo AA.MM.W. 91/92 960,-
Martínez Lónez, Adoración Agua-Bas. 90/91 /92 I2.96O,-
Martínez Martínez, Pedro Rústica 9l/92 10.490,-
MI mismo S.S. A arar i a 91/92 15.490,-
Martínez San Martín, María A mr.-Bn.s • 90/91/92 9.360,-
Migúelez Carnicero, Raimundo Idem 92 1.200,-
Otero Perrero, Pedro Urbana 92 5.399,-
MI mismo AA.MM.W. 92 1.080,-
Rodríguez Rodríguez, Anvela. Rústica 91/92 3.390,-
Sánchez Meza, Emil! o Agua-Bas. 90 1.200,-
Sancho Guerrero. Lucio Idem 90/91 /92 10.800,-
Santos Pe mánde z, Francisco Idem 92 1.200,-
Santos Fuertes. Pedro Idem 90 1.200,-
Santos González, Bernardo Idem 90/91/92 16.560,-
Santos Martínez. Antonio Urbana 92 761,-
Seoánez Párez, Cesar Rústica 90/91/92 101.261,-
F1 mismo S.S. A-mear i a 90/9V92 166.319,-
Sevilla García, Eloína Urbana 92 895,-
Simón Modales, Pe mando Rústica 9V92 3.439,-
El mismo S.S. Agraria. 91/92 5.074,-
Fromico Alcántara, José Urbana 69 473,-
Vega Casado, Angel Agua-Bas. 90/91/92 12.960,-
Villa.verde Gómez, <na L. Pisca! 90/91 41.039,-

MT.JMICJPIO DE VILLAZALA:

Abella. Lorenzo Rústica 91/92 1.945,-
CaJ Perón González, Andrés Idem 90/91/92 4.126,-
El mismo S.S. Agraria .90/91/92 12.616,-
Calvo Dúoen, Cornalina Rúst! ca 91/92 1.793,-
C a.rl os J uan, A sime i ón Tdem 91/92 2.411,-
Cañado Aguado, José María I.V.T.M. 91 6.480,-
Casado Benito, Dolores Rústica 91/92 2.676,-
La misma S.S. Agraria 9l/92 7.745,-
Castellanos Alfayate, Elias Rústica,. 91 /92 6.239,-
El mismo S.S. Agraria 9I/92 16.958,-
Castellanos Pranco, Pemenegilda Rústica 91/92 4.076,-
La misma S.S. Agraria, 91/92 10.949,-
Castro Mata, Máximo y Pm Rústica 9V92 2.345,-
El mismo S.S. Agraria 91/92 6.276,-
Casvi C.B. I.V.T.M. 92 15.840,-
Comearía Industrias S.A. Rústica 91 /92 57.349,-
T.a misma S.S. Amaría 91/92 155.837,-
Escudero Bandera, Eladio Rústica 91/92 2.549,-
Fernández Pe mánde z, Dionisio Idem 9l/92 2.077,-
Fernández Villoría, Francisco Idem 91 968,-
El mismo S.S. Agraria, 91 2.737,-
Franco Juan, Victorio Rústica 91/92 1.766,-
Franco Trigal, Isaías Idem 91/92 2.296,-
Enanco Trisa,!, Luis Idem 91/92 2.200,-
Franco Vega., José Idem 91/92 2.165,-
García Pemárdez, José María TJrbana 92 1.405,-
Marcía Garoi-, Venancio Des-Canl. '91/92/93 300,-
García. Pa,tal , Manuel I.V.T.M. 91/92/93 19.440,-
García Crdás, Miguel Rústica, 91/92 1.644,-
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Deudor Concento Ejercicio Tmnorte

•Tare'7, Antón, Ají "el T dem 01 /00 12.065,-
El mismo S.S. A -varia 01 Zoo 32.849,-
Tuan J i lar, Jesús Rústica 01 /09 3.404,-
El mismo 0.0. a araría oí Zoo 9.214,-
Junoñera Martines. Jose v ?m Rústica oí /oo 1.771,-
Martines Martines, Peline Idem 01 /oo 1.734,-
Martínez Mendívil, Enrjune Idem 01/00 2.021,-
Natal fíenseles, Pecundina Idem 01/09 1.884,-
Peres Juan, Lucio T.V.rp.M. 00 6.480,-
Dosadn Metal, Asunción Rústica 91/00 2.485,-
Vi dal Usare s, A.r^el ina lóem 01/00 1.926,-
J a mismo. 0,0. A«raria 91/00 5.208,-
Ville sala Rubio, A lve.ro Urbana 00 5.861
Vi11 oria Vi oente. Emi15 o Rústica 90/01/92 6.215,-
El mismo

MUNICIPIO TE OTTTIWAMA T)ET,

MARCO:

O o Cf e A jvpr ria

niriRmT^TC A OTONES :

90/91 /90 25.008,—

Casado Jéñes. Primitivo T S.S as 00 3.734 —
Chorro Miñambres, Pedro C, Ms^oc. 93 42.727,-
García Palmero, José Marín. Tasas O0 3.734,-
Gutierres Rubio, Feline C. Esnec. 09 35.801,-
Ramos Gutierres,. Evanvelino 0. Es-ec. 09 0.070,-
Rodrivu.es Vi 11 adan vos. A.nt onina ir Florinda C. Esnec. 09 70.302,-
Vidal Charro. Anvela

MUNICIPIO T)P CAUTA EDEMA
DE JAMTJ/5:

C. Esnec. 00 2.161,-

Carrera Mpn 5ón, An "el y Manuel. C. Esnec. 09 71.811,-

La Bañeza, 13 de jul io de 1993.—El Jefe de la Unidad de Recaudación, Miguel Rodríguez Cenador.-V.° 
Manuel Fuertes Fernández.

7172

B.°: El Tesorero Adjunto,

Núm. 7656.-91.908 ptas.

Agencia Estatal de Administración Tributaria
DELEGACION DE LEON

EDICTO

Don Alvaro García-Capelo Pérez, Jefe de la Dependencia de Pecan - 
dación de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria de León, HAGO SABER:

Que por esta Dependencia de Recaudación, con fecha siete de Junio 
de 1.993 se ha dictado el siguiente acuerdo:

"Visto el expediente administrativo de apremio que por esta De - 
pendencia de Recaudación se tramita contra la Sociedad CONTRATAS SE - 
RRANO, S.L., con N.I.F. B24043143 y domicilio en Santa Olaja del Forma 
(VALDEFRESNO) LEON, por los conceptos e importes siguientes:

CLAVE LIQUIDACION CONCEPTO IMPORTE TOTAL FECHA CONT.

K1610180240101653 
K1610180240145741 
A2460080010014418 
A2460080010pi5122

JEFATURA TRAFICO 
Id.

SOCIEDADES ACTAS 
I.V.A. ACTAS

60.000

13.920.226
RESULTANDO: Que transcurrido el plazo de ingreso en periodo vo - 

1untarlo sin haberse producido el mismo, se expidieron las oportunas - 
Certificaciones de Descubierto que fueron providenciadas de apremio 
por el Sr. Jefe de la Dependencia de Recaudación y notificadas al in - 
teresado.

Q“e,al,no haberse efectuado el pago de las menciona - 
Generalas d?5 plaz0 establecido por el art. 108 del Reglamento
se dictó Províd^ a' POí 61 Jefe dG la Dependencia de Recaudación - 
dor con fecha 7-9-92. 9° C°ntra los bienes Y derechos del deu -

de Gastilll^i°dla"?/d AlK1-?aHCarl° constituido Por la Entidad Banco 
del procedimiento, fué ejecutadoVingreKS fu'importe el llT^por 
v?Re^on:iedetlc!sti!ÍarrLeón.P°r ^ TrlbUnal ™mico-Administrati-

en el^roni^exne^L^0^ consecuencla de las actuaciones practicadas/ 
?n el propio expediente de apremio, con fecha 28 de Mayo de 1.993 se/
S°A ea Invista ® decla’;ar INSOLVENTE a la Empresa CONTRATAS SERRANO, 
General de Recaudación establ-e el articulo 164 del Reglamento -

canti!EdeLL^n°Ñ=Q7e ^ Slmple k-tUitada por el Registro Mer-
trador L S^oSs 5>rMn° ^

“ ‘ ”3 *
, El R?glamento Seneral de Recaudación aprobado por R.D. 1684/90,de 

20 ae Diciembre. '

Las demás disposiciones aplicables.

CONSIDERANDO: Que según el art. 40.1 de la L G T "Serán resnon -
d?iaStotalididrde™?ntd da las.¿nfracciones tributarias simples (61) y 
araves (671 rnmof-ia 3 deudf tributaria en los casos de infracciones - 
de las iisLs míe d3S P°Tlas Personas jurídicas, los administradores/ 
de las mismas que no realizaren los actos necesarios que fuesen de suf^nSlas13^^1 CUmpldmient° de las obligaciones Sibutarfas in 

n b r^n el ^cumplimiento por quienes de ellos depen--dan o adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones5
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Asimismo, serán responsables subsidiariamente, en todo caso, de - 
las obligaciones tributarias pendientes de las personas jurídicas que/ 
hayan cesado en sus actividades los administradores de las mismas.

Lo previsto en este precepto no afectará a lo establecido en o - 
tros supuestos de responsabilidad en la legislación tributaria en vi - 
gor (63)."

CONSIDERANDO: Que según el art. 14.1 del R.G.R. "Responsables 
subsidiarios.- En los supuestos previstos por la leyes, los responsa - 
bles subsidiarios están obligados al pago de las deudas tributarias - 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los deudores principales y responsables solidarios hayan - 
sido declarados fallidos, de acuerdo con el procedimiento previsto en/ 
los artículos 163 y siguientes de este Reglamento.

b) Que se haya dictado un acto administrativo de derivación de - 
responsabilidad."

En su virtud SE ACUERDA: Declarar RESPONSABLE SUBSIDIARIO de la - 
Sociedad CONTRATAS SERRANO, S.L. a Don José Luis García Serrano.

^ d_La resPonsabilidad declarada se extiende al pago de la siguiente/

Principal Acta de Inspección Imp. Sociedades 86.- 99.771 pts.
Principal Acta de Inspección I.V.A. 86-89.— 11.600.188 "

TOTAL DEUDA.................... .......  11.699.959 "

De merecer este acuerdo la conformidad de V.S. procede su notifi
cación al interesado para su ingreso."

Lo que se notifica por medio del presente Edicto, al no haberse - 
podido realizar por otros medios de los establecidos en el articulo - 
103.5 del vigente Reglamento General de Recaudación, advirtiendo: 12.- 
Que, transcurridos ocho días desde la publicación del Edicto en el Bo
letín Oficial sin personarse el interesado, se le tendrá por notifica
do de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia- 
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a com
parecer.

22.- Que contra la extensión y fundamento del présente acuerdo 
así como contra las liquidaciones que se expresan más arriba, puede 
interponer RECURSO DE REPOSICION ante esta Dependencia de Recaudación, 
ó RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATEVA, ante el Tribunal Económico Ad 
ministrativo Regional de Castilla y León, Secretaría Delegada de León, 
ambos en un plazo de QUINCE DIAS HABILES, a contar desde el siguiente/ 
a la publicación de este anuncio, sin que puedan simultanearse dichos/ 
recursos, debiendo tener en cuenta que la interposición del recurso no- 
suspenderá el procedimiento a menos que se garantice el pago de 1 os 
débitos o se consigne el importe de éstos.

El ingreso de las cantidades a que se extiende su responsabilidad 
deberá realizarse, según establece el art. 20 del Reglamento General - 
de Recaudación, en el siguiente plazo:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato/ 
hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde/ 
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inme - 
diato hábil posterior.

Los documentos cobratorios mediante los cuales deberá realizarse/ 
el ingreso se encuentran en esta Dependencia de Recaudación, pudiendo/ 
efectuarlo, bien en la Entidad de Depósito que presta el Servicio de - 
Caja de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributa
ria o a través de las Entidades Colaboradoras ( Bancos y Cajas de Aho
rros autorizados ) .

Podrá solicitar aplazamiento para el pago de la deuda descrita, - 
de acuerdo con los artículos 48 y s.s. del Reglamento General de Re 
caudación.

En León, a 1 de julio de 1993.—El Jefe de la Dependencia de 
Recaudación, Alvaro García-Capelo Pérez.

6384 Núm. 7657.-13.320 ptas.

Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Don Francisco Javier Otazú Sola, Director Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de 

notificaciones de los previstos en el artículo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (B.O.E. 18-7-1958) 
y, utilizando el procedimiento previsto en el número 3 del citado 
artículo, se comunica que por esta Dirección se han dictado los 
siguientes acuerdos:

- Acta ISS n2. 724/93. Expte. 411/93, a la empresa
"CONSTRUCCIONES BURON VILLA, S.L.", domiciliada en c/ Cantareros, 11, 
ático de LEON, por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril 
(BOE 15.4.88), en relación con los arts.64.1, 67, 68, 70, 73 y 95 del 
Doto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una 
sanción de OCHENTA MIL PESETAS (80.000,-k).

- Acta Liquidación n2. 264/93. Expte. 198/93, a la empresa 
"CONSTRUCCIONES BURON VILLA, S.L.", domiciliada en c/ Cantareros 11, 
ático de LEON, por infracción del art.12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril 
(BOE 15.4.88), en relación con los arts.64.1, 67, 68, 70, 73 y 95 del 
Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), ascendiendo la 
liquidación a TRESCIENTAS VEINTITRES MIL QUINIENTAS NOVENTA Y TRES 
PESETAS (323.593,-fe.).

- Acta ISS n2. 845/93. Expte. 476/93, a la empresa
"RECUPERADORA LEONESA DE PLASTICOS Y VIDRIOS, S.L.", domiciliada en

Avda.José Aguado 2, 32 izda. de LEON, por infracción del art.12 de la 
Ley 8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 
y 70 del Dcto.2065/74 de 30 de mayo (BOE 20 y 22.7.74) , imponiéndose 
una sanción de CINCUENTA MIL CIEN PESETAS (50.100,-fu.).

- Acta ISS ns. 841/93. Expte. 595/93, a la empresa "ABEL 
MACIAS FERNANDEZ", domiciliada en Avda.Portugal, km. 3 de P0NFERRADA 
(LEON), por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE
15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto.2065/74 de 30 
de mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de DOSCIENTAS 
CUARENTA MIL PESETAS (240.000,-k).

- Acta ISS n2. 1.060/93. Expte. 843/93, a la empresa 
"GRANDES TRABAJOS ESPECIALIZADOS, S.L.", domiciliada en 623 tramo 
Piedrafita de VILLABLIN0 (LEON), por infracción del art.12 de la Ley 
8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 66 y 
70 del Dcto. 2065/74 de 30 de mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose 
una sanción de CINCUENTA MIL CIEN PESETAS (50.100,-k).

— Acta ISS n2. 664/93. Expte. 969/93, a la empresa "M- 
TERESA ALONSO LUENGO", domiciliada en c/ Los Sitios, 3 de AST0RGA 
(LEON), por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE
15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto.2065/74 de 30 
de mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de CINCUENTA Y 
UNA MIL PESETAS (51.000,-k).

- Acta ISS n2. 866/93. Expte. 975/93, a la empresa 
"COMERCIAL ARCE LLANOS, S.L.", domiciliada en ctra.León—Astorga, km. 5 
de LA VIRGEN DEL CAMINO (LEON), por infracción del art.12 de la Ley 
8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 
70 del Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose 
una sanción de SESENTA MIL PESETAS (60.000,-k).

- Acta ISS n2. 672/93. Expte. 1.087/93, a la empresa 
"PEDRACAR, S.L.", domiciliada en ctra. Molinaseca s/n de P0NFERRADA 
(LEON), por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE
15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto.2065/74 de 30 
de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de SESENTA MIL 
PESETAS (60.000,-k).

- Acta ISS n2. 1.114/93. Expte. 1.102/93, a la empresa 
"ANTRACITAS DE FERVIENZA, S.L.", domiciliada en c/ Rio Cua 1 de 
BEMBIBRE (LEON), por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de 
Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts.64, 67, 68 y 70 del 
Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una 
sanción de CIEN MIL PESETAS (100.000,-k).

— Acta ISS n2. 1.571/93. Expte. 1.158/93, a la empresa 
"TRANSPORTES Y SERVICIOS, S.L.", domiciliada en c/ León—Astorga, 
Avda.Galicia 27 de P0NFERRADA (LEON), por infracción del art.12 de la 
Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 66 
Y 70 del Dcto.2065/74 de 30 de mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose 
una sanción de SETENTA Y CINCO MIL PESETAS (75.000,-k).

— Acta ISS n2. 1.633/93. Expte. 1.181/93, a la empresa 
"CIA DE SERVICIOS LA SUIZA, S.L.", domiciliada en c/ Cardenal 
Cisneros, 16 de LEON, por infracción del art.12 de la Ley 8/88 de 7 de 
Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto. 
2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de 
CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS (150.000,-k).

- Acta ISS n2. 1.635/93. Expte. 1.182/93, a la empresa 
"PULIMENTOS LA SUIZA, S.L.", domiciliada en c/ Cardenal Cisneros, 16 
de LEON, por infracción del art.'12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE
15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto. 2065/74 de 
30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de SESENTA MIL 
PESETAS (60.000,-k).

- Acta ISS n2. 890/93. Expte. 1.235/93, a la empresa "JUAN 
MENDEZ SUAREZ", domiciliada en Ctra.León Astorga km. 5 de LA VIRGEN 
DEL CAMINO, por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril 
(BOE 15.4.88), en relación con el art.64.1 del Dcto. 2065/74 de 30 de 
Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de NOVENTA MIL 
PESETAS (90.000,-k).

- Acta ISS n2. 1.082/93. Expte. 1.236/93, a la empresa 
"SUPERMERCADOS BERCIANOS, S.A.", domiciliada en c/ Batalla de Lepante 
16 de PONFERRADA (LEON), por infracción del art.12 de la Ley 8/88 de 7 
de abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del 
Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una 
sanción de SESENTA MIL PESETAS (60.000,-k),

Haciéndoles saber el derecho que les asiste para presentar 
Recurso de Alzada ante el Sr. Subdirector General de Asistencia 
Técnico-Jurídica de la Seguridad Social, en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en forma a las Empresas antes 
citadas y para su publicación en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León a diecinueve de julio de mil nove
cientos noventa y tres.-Francisco Javier Otazú Sola.

7008 Núm. 7658.-11.322 ptas.

Don Francisco Javier Otazú Sola, Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de 

notificaciones de los previstos en el artículo 80 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (B.O.E. 18-7-1958)
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y, utilizando el procedimiento previsto en el número 3 del citado 
artículo, se comunica que por esta Dirección se han dictado los 
siguientes acuerdos:

- Acta ISS n2. 601/93. Expte. 305/93, a la empresa
"PROSANVAZ, S.L.", domiciliada en c/ Cádiz 21 de PONFERRADA (LEON), 
por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (ZOE 15.4.88), 
en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Beto.2065/74 de 30 de Mayo 
(ZOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de OCHENTA MIL PESETAS 
(80.000,-Ai).

- Acta ISS n2. 602/93. Expte. 306/93, a la empresa
"PROSANVAZ, S.L.", domiciliada en c/ Cádiz 21 de PONFERRADA (LEON), 
por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (ZOE 15.4.88), 
en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Beto.2065/74 de 30 de mayo 
(ZOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de OCHENTA MIL PESETAS 
(80.000,-sis.).

- Acta ISS n2. 1.161^93. Expte. 779/93, a la empresa
"LUJAEM, S.A.", domiciliada en Avda. España 12,52 de PONFERRADA
(LEON), por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (ZOE
15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Doto.2065/74 de 30 
de mayo (ZOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de CIENTO OCHENTA 
MIL PESETAS (180.000,-As.).

- Acta ISS n2. 1.247/93. Expte. 793/93, a la empresa
"CASIANO VEGA FERNANDEZ", domiciliada en c/ San Juan de la Cruz, 17 de
LEON , por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (ZOE
15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto.2065/74 de 30 
de mayo (ZOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de CIENTO OCHENTA 
MIL PESETAS (180.000,-As.).

- Acta ISS n2. 1.379/93. Expte. 874/93, a la empresa
"ANTONIO ALVAREZ HERNANDEZ", domiciliada en c/ Lope de Fenar 1 de
LEON, por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (ZOE
15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto.2065/74 de 30 
de mayo (ZOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de CIENTO 
CINCUENTA Y TRES MIL PESETAS (153.000,-As.).

Acta ISS n2. 282/93. Expte. 942/93, a la empresa
"REPIDE, S.L.", domiciliada en c/ Pablo Flórez 16 de LEON, por 
infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), en 
relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto.206/7« de 30 «e Mayo ISO® 
20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de SETENTA V Cllifi0.ilílti 
(75.000,-As.).

Acta ISS n2. 283/93. Expte. 943/93, a la empresa 
"REPIDE, S.L.", domiciliada en c/ Pablo Flórez 16 de LEON, por 
infracción del art.12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en 
relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto.2065/74 de 30 de mayo (BOE 
20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de SETENTA Y CINCO MIL PESETAS 
(75.000,-As.).

- Acta ISS n2. 284/93. Expte. 944/93, a la empresa 
"REPIDE, S.L.", domiciliada en c/ Pablo Flórez 16 de LEON, por 
infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en 
relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto.2065/74 de 30 de mayo (BOE 
20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de SETENTA Y CINCO MIL PESETAS 
(75.000,-As.).

— Acta ISS n2. 317/93. Expte. 948/93, a la empresa 
"MILLARA Y MARTINEZ, S.L.", domiciliada en Avda. Huertas del 
Sacramento 20 de PONFERRADA (LEON), por infracción del art.12 de la 
Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 
y 70 del Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose 
una sanción de SESENTA MIL PESETAS (60.000,-As.).

- Acta ISS n2. 318/93. Expte. 949/93, a la empresa 
"MILLARA Y MARTINEZ, S.L.", domiciliada en Avda. huertas del 
Sacramento 20 de PONFERRADA (LEON), por infracción del art.12 de la 
Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 
y 70 del Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose 
una sanción de SESENTA MIL PESETAS (60.000,-As.).

— Acta ISS n2. 319/93. Expte. 950/93, a la empresa 
"MILLARA Y MARTINEZ, S.L.", domiciliada en Avda. Huertas del 
Sacramento 20 de PONFERRADA (LEON), por infracción del art.12 de la 
Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 
y 70 del Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose 
una sanción de SESENTA MIL PESETAS (60.000,-As.).

- Acta ISS n2. 320/93. Expte. 951/93, a la empresa 
"MILLARA Y MARTINEZ, S.L.", domiciliada en Avda.Huertas del Sacramento 
20 de PONFERRADA (LEON), por infracción del art.12 de la Ley -8/88 de 7 
de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del 
Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una 
sanción de SESENTA MIL PESETAS (60.000,-As.).

- Acta ISS n2. 321/93. Expte. 952/93, a la empresa 
"MILLARA Y MARTINEZ, S.L.", domiciliada en Avda.Huertas del Sacramento 
20 de PONFERRADA (LEON), por infracción del art.12 de la Ley 8/88 de 7 
de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del 
Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una 
sanción de SESENTA MIL PESETAS (60.000,-As.) .

— Acta ISS n2. 322/93. Expte. 953/93, a la empresa 
"MILLARA Y MARTINEZ, S.L.", domiciliada en Avda.Huertas del Sacramento 
20 de PONFERRADA (LEON), por infracción del art.12 de la Ley 8/88 de 7 
de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del 
Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una 
sanción de SESENTA MIL PESETAS (60.000,-As.).

- Acta ISS n2. 323/93. Expte. 954/93, a la empresa
"MILLARA Y MARTINEZ, S.L.", domiciliada en Avda.Huertas del Sacramento 
20 de PONFERRADA (LEON), por infracción del art.12 de la Ley 8/88 de 7 
de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del
Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una
sanción de SESENTA MIL PESETAS (60.000,-As.).

- Acta ISS n2. 342/93. Expte. 955/93, a la empresa
"ADELINO RODRIGUEZ MORAN", domiciliada en C/ Benigno González 3,12 E 
de VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS (LEON), por infracción del art.12 de la 
Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 
y 70 del Dcto.2065/74 de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose 
una sanción de SETENTA Y CINCO MIL PESETAS (75.000,-As.).

- Acta ISS n2. 394/93. Expte. 957/93, a la empresa "LAYLA,
C.B.", domiciliada en c/ Santiesteban y Osorio 18 de LEON, por
infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en 
relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto.2065/74 de 30 de Mayo (BOE 
20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de CINCUENTA MIL CIEN PESETAS 
(50.100,-As.).

- Acta ISS n2. 395/93. Expte. 958/93, a la empresa "LAYLA,
C.B.", domiciliada en c/ Santiesteban y Osorio 18 de LEON, por
infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en 
relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto.2065/74 de 30 de mayo (BOE 
20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de CINCUENTA MIL CIEN PESETAS 
(50.100,-As.).

- Acta ISS n2. 478/93. Expte. 961/93, a la empresa "JORGE 
SANTIAGO APARICIO GONZALEZ", domiciliada en C/ Santiesteban y Osorio 
18 de LEON, por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril 
(BOE 15.4.88), en relación con el art. 63 del Dcto.2065/74 de 30 de 
mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de SESENTA MIL 
PESETAS (60.000,-As.).

— Acta ISS n2. 880/93. Expte. 977/93, a la empresa
"GONZALEZ OVEJERO, C.B.", domiciliada en c/ Monja Ethérea, 6 de LEON, 
por infracción del art.12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), 
en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto. 2065/74 de 30 de mayo 
(BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de SESENTA MIL PESETAS 
(60.000,-As.) .

— Acta ISS n2. 887/93. Expte. 1.094/93, a la empresa
"FRANCISCO DIEZ SAN MARTIN", domiciliada en C/ Ramón y Cajal 6 de LA 
ROBLA (LEON), por infracción del art.12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril 
(BOE 15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto. 2065/74 
de 30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de 
CINCUENTA Y UNA MIL PESETAS (51.000,-As.).

— Acta ISS n2. 1.826/93. Expte. 1.223/93, a la empresa
"MASTER CHEMICAL ERDI, S.A.", domiciliada en c/ Arcipreste de Hita 4 
de LEON, por infracción del art.12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE
15.4.88), en relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto. 2065/74 de 
30 de Mayo (BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de CINCUENTA Y 
UNA MIL PESETAS (51.000,-As.).

— Acta ISS n2. 1.847/93. Expte. 1.232/93, a la empresa
"TRIBUNAL TUTELAR DE MENORES", domiciliada en C/ Generalísimo 9 de 
LEON, por infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE
15.4.88), en relación con el art.208 del Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo 
(BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de CINCUENTA Y UNA MIL 
PESETAS (51.000,As.).

— Acta ISS n2. 1.469/93. Expte. 1.310/93, a la empresa
"ALFIRSAN , S.L.", domiciliada en c/ cinco de mayo 5 de LEON, por
infracción del art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de Abril (BOE 15.4.88), en
relación con los arts. 67, 68 y 70 del Dcto. 2065/74 de 30 de Mayo 
(BOE 20 y 22.7.74), imponiéndose una sanción de SESENTA MIL PESETAS 
(60.000,-As.).

Haciéndoles saber el derecho que les asiste para presentar 
Recurso de Alzada ante el Sr. Subdirector General de Asistencia 
Técnico-Jurídica de la Seguridad Social, en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en forma a las Empresas antes 
citadas y para su publicación en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León a treinta de julio de mil novecien
tos noventa y tres.-Francisco Javier Otazú Sola.

7407 Núm. 7659.-17.427 ptas.

Don Francisco Javier Otazú Sola, Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de 

notificaciones de los previstos en el artículo 80 de la Ley de 17 de 
julio de 1958 y, utilizando el procedimiento previsto en el número 
3 del citado artículo, se comunica que se han dictado resoluciones 
sancionadoras de trabajo en los expedientes que se relacionan:

-Número 122/93 incoada a la Empresa LUIS RODRIGUEZ 
PRADA por infracción al art. 49.1 de la Ley 8/88 de 7-4 (BOE. 
15-4-88) , resolución de fecha 22-6-93 imponiendo una sanción 
de SESENTA MIL PESETAS (60.000 Pts.).
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-Número 899/93 incoada a la Empresa JUAN MENDEZ 
SUAREZ por infracción al art. 49 de la Ley 8/88 de 74 (BOE. 
154-88) , resolución de fecha 12-7-93 imponiendo la sanción 
de SETENTA MIL PESETAS (70.000 Pts.).

-Número 1041/93 incoada a la Empresa CARBONES 
CAMINAYO, S.A.por infracción al art. 49 de la Ley 8/88 de
7-4 (BOE. 15-4-88) , resolución de fecha 22-6-93 imponiendo
una sanción de SESENTA MIL PESETAS (60.000 Pts.)

-Número 1438/93 incoada a la Empresa BLALOMA, S.L. 
por infracción al art. 10.9 de la Ley 8/88 de 7-4 (BOE. 
15-4-88), resolución de fecha 10-6-93 imponiendo una sanción 
de CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS (150.000 Pts.).

Número 1677/93 incoada a la Empresa CONSTRUCCIONES 
COLOGAR, S.L. por infracción al art. 10.9 de la Ley 8/88 de 
7-4 (BOE. 15-4-88), resolución de fecha 30-6-93 imponiendo 
una sanción de DOSCIENTAS MIL PESETAS (200.000 Pts.).

Dichas resoluciones podrán ser recurridas en Alzada ante el 
Sr. Subdirector General de Empleo, en el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación en el Boletín, según previene 
el artículo 33 del Dto. 1860/75 de 10-7. Y para que sirva de noti
ficación en forma a las Empresas antes señaladas y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la provincia, expido el presente en 
León a treinta de julio de mil novecientos noventa y tres.-Francis- 
co Javier Otazú Sola.

7409 Núm. 7660.-3.385 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamientos

SAN ANDRES DEL RABANEDO

Aprobado por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 20 
de Julio de mil novecientos noventa y tres el pliego de 
cláusulas económico administrativas para la enajenación 
mediante Subasta de una parcela municipal en el Sector S-2 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de San Andrés del 
Rabanedo, se expone al público por plazo de ocho dias 
contados a partir del vigente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que puedan 
presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la licitación que quedará aplazada 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de condiciones o el Proyecto 
de la obra.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS PARA LA 
ENAJENACION MEDIANTE SUBASTA DE UNA PARCELA MUNICIPAL EN EL 
SECTOR S-2 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE SAN 
ANDRES DEL RABANEDO.

OBJETO DEL CONTRATO.- Es objeto de las subasta la enajenación 
de la parcela cuyas características y situación se detallan 
seguidamente:

FINCA DESCRIPCION. - 8,00 % en proindiviso demárcela de 
terreno en término de San Andrés del Rabanedo, al sitio de la 
Molinera, de una superficie de seiscientos veintisiéte metros 
con noventa decímetros cuadrados (627,90 m2). «Linda: norte, 
en linea de 31,20 metros con zona verde privada adjudicada a 
la Junta de Compensación; Sur, en linea de 28,60 metros con 
calle A de nueva apertura; Este, en linea de 21,00 metros 
compuesta de dos tramos, uno dé 18,00 metros con zona verde 
pública y otro de 3,00 metros con acera de calle A de nueva 
apertura; Oeste, en linea de 21,00 metros compuesta de dos 
tramos, uno de 18,00 metros con zona verde privada adjudicada 
a la Junta de Compensación y otro de 3,00 metros con acera de 
calle A de nueva apertura.

PRECIO DE LA ENAJENACION.- 1. El tipo de licitación se 
establece en la cantidad de 1.000.000 pts. (IVA incluido), 
que. podrá ser mejorada al alza por los proponentes.

El precio de la adjudicación se ingresará en la Tesorería 
Municipal en el plazo de quince días desde la notificación 
del acuerdo de adjudicación.

PROPOSICIONES.- Los licitadores presentarán su proposición y 
documentos en dos sobres cerrados y firmados por el 
proponente ó su representante, que designarán con las letras 
A y B, haciendo constar en todos ellos el titulo de la 
subasta, nombre del 1icitador y contenido de cada uno de

PRESENTACION DE PROPOSICIONES.- Los dos sobres de que consta 
cada proposición se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo (León), de las 9,00 a 
las 14,00 horas, durante el plazo de veinte dias, desde la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Las enviadas por correo se ajustarán a lo dispuesto 
en el articulo 100 del Reglamento de Contratación del Estado 
(modificado por el Real Decreto 2528/1986, de 28 de 
Noviembre).

DQCUMENTACION ADMINISTRATIVA.- 1. El sobre A se subtitulará
"DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y
CARACTERISTICAS DEL CONTRATISTA Y GARANTIA DEPOSITADA" y 
contendrá los siguientes documentos:

a) DocUnriento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.

b) Escritura del poder, bastanteada y legalizada, en su caso, 
si actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil 
inscrita en el Registro Mercantil, y número de identificación 
fiscal, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza

e) Declaración responsable, ante Notario, autoridad judicial 
ó administrativa de no estar incurso en las causas de 
incapacidad e incompatibilidad previstas en el articulo 9 de 
la Ley de Contratos del Estado y estar al corriente en el 
pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, en los términos previstos en el articulo 23 del 
Reglamento General de Contratación del Estado.

f) Documento que acredite la clasificación del contratista, 
en caso de exigirse esta.

g) Las Empresas extranjeras, presentarán despacho expedido 
por la Embajada de España en el país respectivo, donde se 
certifique que conforme a su legislación, tiene capacidad 
para contratar y obligarse, siendo de aplicación lo previsto 
en el articulo 24 del Reglamento General de Contratación del 
Estado.

SOBRE B_^ MODELO DE PROPOSICION.- El sobre B, relativo a la 
"Propuesta Económica", contendrá solamente la proposición 
formulada con arreglo al siguiente modelo:

Don ..................... . , . con domicilio en .....................
Documento Nacional de Identidad número..... expedido el .....
en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en
nombre propio (ó en representación de ...... ) nombre ó razón
social y Documento Nacional de Identidad ó CIF) solicita su 
admisión a.la subasta para enajenar las parcelas municipales 
situadas en el sitio de La Molinera, de conformidad con el 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
número .......  de fecha .......

a) Ofrece por la Finca pesetas.

b) De resultar adjudicatario se compromete a constituir, en 
el plazo de diez días, garantía definitiva por importe del 4 
por 100 del precio de la enajenación, y comparecer para la 
firma de la correspondiente escritura pública.

c) Acepta, incondicionalmente, cuantas obligaciones se
deriven de los pliegos de condiciones de la subasta, como 
1icitador y como adjudicatario, si lo fuere.

d) Reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar con la Administración.

(lugar, fecha y firma del licitador).

CONSTITUCION DE LA MESA Y APERTURA DE PLICAS.- 1. Tendrá
lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento a las 12 horas 
del primer día hábil siguiente en que termine el plazo de 
presentación de propuestas y el acto será público.

2. la mésa de contratación estará integrada del siguiente

- El Alcalde, ó Concejal en quien delegue, como Presidente.

- El Secretario del Ayuntamiento.

- El Interventor del Ayuntamiento.

- El Concejal Delegado de Obras y Urbanismo.

3. Calificados, previamente los documentos presentados en 
tiempo y forma, la Mesa procederá, en acto público, a la 
apertura de las proposiciones admitidas, acordando la 
adjudicación provisional del contrato al mejor postor. Antes 
de la apertura el Presidente invitará a los asistentes a que 
manifiesten lo que estimen preciso procediéndose por la Mesa 
a las aclaraciones y contestaciones pertinentes y después de 
la adjudicación provisional, igualmente, se invitará a los 
licitadores a que expongan cuantas reclamaciones ó reservas 
estimen preciso contra el acto celebrado y finalmente se 
levantará acta que recoja sucintamente todo lo sucedido.

ADJUDICACION DEFINITIVA.- Declarada válida la forma de 
adjudicación del contrato, el órgano de contratación
realizará la adjudicación definitiva, confirmando la
provisional y quedando perfeccionado el contrato.
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NORMATIVA APLICABLE-- En lo no previsto en este Pliego y 
cuadro de características del contrato, la contratación se 
regirá por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
781/1986 de 18 de Abril, en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de Enero de 1953, y 
supletoriamente, por la vigente Ley de Contratos del Estado y 
su Reglamento, y en su defecto en las normas de Derecho

FIANZAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA.- 1. La fianza provisional 
para participar en la subasta es de 150.000 pesetas.
2. Si, por causas imputables al adjudicatario, no puedira 
formalizarse el contrato en la fecha señalada, ó no 
constituyera dentro del plazo la fianza desintiva, se 
procederá a realizar su ingreso en la Tesorería Municipal.

3. La fianza definitiva se fija en el 4 por 100 del precio de 
adjudicación.

GASTOS DE CONTRATACION.- El adjudicatario vendrá obligado a 
pagar los anuncios y gastos que ocasione el contrato, 
formalización del contrato en escritura pública, e impuestos 
de toda índole.

RECLAMACIONES CONTRA LOS PLIEGOS DE CONDICIONES.-Durante un 
plazo de ocho días desde la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia, podrán presentarse 
reclamaciones contra el pliego de condiciones.

San Andrés del Rabanedo, a 30 de julio de 1993.-El Alcalde 
(ilegible).

7491 Núm. 7661.-8.525 ptas.

MANCOMUNIDAD ESLA-BERNESGA 

(Palanquinos)
ANUNCIO DE CONCURSO SUMINISTRO DE UNA MAQUINA 

RETROEXCAVADORA
El Consejo de esta Mancomunidad, en sesión del día 15 de 
julio de 1793, ha acordado aprobar el pliego de condiciones 
económico administrativas que han de regir el concurso de 
suministro de una máquina retroexcavadora .
Dicho Pliego permanecerá expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones por espacio de ocho días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín 0. de la Provincia.
Igualmente se anuncia simultáneamente la licitación, cuyos 
datos esenciales son:
OBJETO: Suministro de una máquina retroexcavadora de SO HP 
aproximadamente, con tracción 4x4
TIPO DE LICITACION: siete millones (7.000.000) a la baja, 
impuestos incluidos.
FORMA PAGO: 30 por 100 a la entrega de la máquina. Resto,una 
vez recibida la subvención de la Junta de Castilla y León
FIANZA : 2 por 100 provisional. Definitiva 4 por 100 del 
importe de adjudicación

PRESENTACION PROPOSICIONES: En el Ayuntamiento de Villanueva 
de las Manzanas, de 9 a 14 horas, durante el plazo de veinte 
días hábiles, desde el siguiente hábil a la publicación de 
este anuncio
FECHA APERTURA PLICAS: Se anunciará a los licitadores en el 
momento de presentación de plicas.
PROPOSICION : En sobre cerrado, en el que figurará 
"PROPOSICION CONCURSO SUMINISTRO MAQUINA RETROEXCAVADORA", 
según el siguiente modelo

DON............................con domicilio en calle.......
num--- de .............  con C.I.F. o N.I.F ...............
en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, 
actuando en nombre propio ( o en representación de
..........  conforme acredito con poder notarial)toma parte
en el suministro de una máquina retroexcavadora, según 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia num.... de
fecha.........  comprometiéndome a suministrar lo ofertado ,
con sujeción a los requisitos y pliego de condiciones 
económico administrativas, que acepto íntegramente, en el
precio final de ..................................  (
) pesetas (en letra y número)

lugar, fecha y firma

DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA
- fotocopia compulsada de CIF o NIF
- fotocopia compulsada de IAE
- Memorias, informes,o cuantos documentos se estimen 
necesarios y que puedan contribuir a aclarar y precisar 
las características de lo ofertado.

- Declaración jurada de no esta incurso en incapacidad'o 
incompatibilidad previstas en la Ley.

- Certificado de estar al corriente de pago de los Seguros 
sociales

- Justificante de haber depositado la garantía provisional
PLAZO DE ENTREGA DE LA MAQUINA:un mes desde la firma del 
contrato.

Palanquines, 22 de julio de 1993.—El Presidente (ilegible). 
7294 Núm. 7662.-2.304 ptas.

MANCOMUNIDAD MONTAÑA OCCIDENTAL 

(Villablino)

Aprobado por el Pleno de la Mancomunidad "Montaña Occidental", en sesión
del 3 de Agosto de 1.993, el Pliego de Condiciones Técnicas y Económico --
Administrativas que ha de regir el Concurso para la adjudicación de un Ca - 
mión con caja compactadora para el servicio de recogida de basuras de esta 
Mancomunidad.

Se expone al público durante el plazo de ocho días, contados a partir - 
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el 8.0. de la Pro - 
vincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la adjudicación se apla
zará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamacio 
nes contra el pliego de Condiciones.

OBJETO.- Adquisición de un camión con Caja Compactadora para el servicio de 
recogida de basuras de la Mancomunidad, las características figuran en el - 
Pliego de Condiciones.

TIPO.- es de 22.000.000 de pesetas y podrá ser mejorado a la baja, o con - 
más y mejores elementos o material de los expresados en el punto anterior, 
incluyéndose en dicha cantidad, accesorios, matriculación, IVA y entrega en 
la sede de la Mancomunidad.

.- DURACION DEL CONTRATO Y ENTREGA DEL VEHICULO.-

1, - La duración del contrato se fija entre la fecha de notificación del 
acuerdo de adjudicación definitiva del vehículo y la devolución de la fian 
za definitiva.

2. - El plazo de entrega del vehículo será de dos meses, contados a par
tir del siguiente hábil al de la notificación de la adjudicación definiti-

.- FIANZA PROVISIONAL Y DEFINITIVA.-

a) Los licitadores deberán constituir una fianza provisional de 400.000 
pesetas, equivalente al 2 por 100 del importe total del suministro.

b) La Fianza definitiva que habrá de constituir el adjudicatario, se si 
ja en el 4 por 100 del precio de la adjudicación.

c) La Fianza podrá ser en metálico, titulos de deuda pública, créditos 
reconocidos y liquidados por la Corporación, o aval, y deberán depositar - 
se en la Caja de la Corporación.

.- PRESENTACION DE PLICAS.-

Se entregarán en la Secretaría del Ayuntamiento de Villablino, durante 
el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio de licitación en el 8.O.P., desde las nueve a las - 
catorce horas, de Lunes a Viernes.

.- PROPOSICIONES Y DOCOMENTACION COMPLEMENTARIA.-

a) Las proposiciones para tomar parte en el concurso, se presentarán - 
en sobre cerrado y en la cual figurará el lema:

"PROPOSICION PARA LA ADQUISICION DE UN CAMION CON CAJA COMPACTADORA PA 
RA EL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS DE LA MANCOMUNIDAD MONTAÑA OCCIDEN
TAL".

b) Los licitadores, presentarán simultáneamente con el modelo de propo 
sición y en el mismo sobre los siguientes documentos:

1. - D.N.I. o fotocopia compulsada.

2. - Escritra de Poder, si se actúa en representación de otra persona - 
legalizada en su caso y bastanteada.

3. - Escritura de Constitución de la Sociedad Mercantil inscrita en el 
Registro Mercantil, cuando concurra una Sociedad de esta naturaleza
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4.- Justificante de estar al corriente en el pago de la Seguridad So - 
cial y de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, del epígrafe que 
les faculte para contratar y cuya Licencia o fotocopia deben añadir asimis 
mo al expediente.

MODELO

u--------------------------------------------------------------- , con domicilio en_______________

----------------------------------------, n®_____, de la ciudad de________________________

y D.N.I---------------------en plena posesión de su capacidad jurídica conforme -

acredito con--------------------------------------------------------enterado de la convoca -

toria de concurso anunciado en el B.O.P. de León, n®____  de fecha______

______________  cuyas condiciones y requisitos acepta, y que se exigen -
para el suministro de un camión con elevador, caja compactadora y deas, - 
para el servicio de recogida de basuras de la Mancomunidad "Montaña Occi
dental", por la presente toma parte en dicho concurso, comprometiéndose - 
a suministrar dicho camión para recogida de basuras, cuyas características
técnicas uno a la presente, en el precio de _____________________________

------------------------------------------------------------------------ (----------------------------), (letra y

número).

Que a todos los efectos, debe entenderse que dentro de la presente ofer 
ta, está incluido el precio total del suministro, con IVA incluido.

Hago constar que acepto íntegramente los Pliegos de Condiciones técni - 
cas y económico - Administrativas y que no estoy incurso en ninguno de los 
supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en los artículos 
9 de la Ley de Contratos del Estado y 4 y 5 del Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales.

Villablino, 4 de agosto de 1993.-El Presidente, Pedro Fer
nández Álvarez

7537 Núm. 7663.-8.800 ptas.

Aprobado por el Pleno de la Mancomunidad Montaña Occidental, en Sesión del 
3 de Agosto de 1.993, el Pliego de Condiciones Técnicas y Eamómico-Adminis - 
trativas que ha de regir el CONCURSO del suministro para adquisición de Conte 
nedores para el servicio de Recogida de Basuras de esta Mancmunidad, se expo 
ne al público durante un plazo de ocho días, contados a partir del día siguien 
te al de la inserción de este anuncio en el B.O. de La Provincia, para que pue 
dan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el Concurso, si bien la adjudicación se aplaza - 
rá cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones - 
contra el Pliego de Condiciones.

OBJETO.- Adquisición de 10 Contenedores de 330 litros, 20 contenedores para 
vidrio y el resto hasta 10.000.000 de pesetas de 800 litros., con destino al - 
servicio de Recogida de Basuras de esta Mancomunidad.

Las Características Técnicas figuran en el Pliego de Condiciones.

TIPO.- es de 10.000.000 de pesetas, podrá ser mejorado a la baja o con más 
contenedores de los referidos en el punto anterior, incluida en dicha cantidad 
los accesorios, IVA y entrega en la seda de la Mancomunidad.

DURACION CONTRATO Y EJECUCION DE LOS SUMINISTROS.- La duración se fija en
tre la fecha de notificación del acuerdo de adjudicación definitiva de los su 
ministros y la devolución de la fianza definitiva.

Plazo de ejecución 2 meses contados a partir del siguiente hábil al de la 
notificación de la adjudicación.

FIANZA PROVISIONAL: 200.000 pesetas.

FIANZA DEFINITIVA: 4 por 100 de la Adjudicación.

PRESENTACION DE PLICAS

Se entregarán en la Secretaría del Ayuntamiento de Villablino, durante el 
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica - 
ción del Anuncio de licitación en el B.O.P., desde las nueve v las catorce - 
horas de Lunes a Viernes.

• - JPROPOSIC ION ES Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA

a) Las proposiciones para tomar parte en el concurso, se presentarán en 
sobre cerrado y en el cual figurará el lema:

"Proposición para el Concurso de adquisición de Contenedores para el ser 
vicio de recogida de basuras de la Mancomunidad Montaña Occidental*.

b) Los lidiadores presentarán simultáneamente con el modelo de proposi
ción y en el mismo sobre, los siguientes documentos:

1, - D.N.I. o fotocopia compulsada.

2, - Escritura de poder, si se actúa en representación de otra persona, -
legalizada en su caso y bastanteada.

3, - Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil, inscrita en el -
Registro Mercantil, cuando concurra una Sociedad de esta naturaleza.

4, - Justificante de estar al corriente de pago de la Seguridad Social y
de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial del epígrafe que les 
faculte pera contratar y cuya licencia, o fotocopia compulsada deben 
añadir, asimismo al expediente.

MODELO

0--------------------------------------------------------------------- , con domicilio en____________

------------------------------------------------------------n®----------de-la Ciudad de________________

----------------------- , y D.N.I.----------------------- , en plena posesión de su capacidad ju
rídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de________________

-------------------------------------------------------, conforme acredito con___________________

------------------------------------ ----------------- , enterado de la convocatoria de concurso -

anunciado en el B.O.P., de León, n®____ , de fecha________________ > cuyas -

condiciones y requisitos acepta, y que se exigen para el suministro de conte 
nedores para el servicio de recogida de basuras, de la Mancomunidad Montaña 
Occidental, por la presente, toma parte en dicho concurso, comprometiéndose 
a suministrar: 10 contenedores de 330 litros, 20 contenedores para vidrio y 

--------- contenedores de 800 litros., para recogida de basuras, cuyas caracte
rísticas técnicas uno a la presente, en el precio de_______________________

------------------------------------------------------------------------------------- (letra y número).

Que a todos los efectos debe entenderse que, dentro de la presente oferta 
está incluido el precio total del suministro, con IVA incluido.

Hago constar que acepto íntegramente los Pliegos de Condiciones Técnicas 
y Económico - Administrativas y que no estoy incurso en ninguno de los supu
estos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en los artículos 9 de - 
la Ley de Contratos del Estado y 4 y 5 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Villablino, 4 de agosto de 1993.—El Presidente, Pedro Fer
nández Álvarez.

7539 Núm. 7664.-8.250 ptas.

Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE PONFERRADA 

Emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instan
cia número dos de Ponferrada y su partido don Ramón González 
Prieto, en resolución dictada en esta fecha en autos de divorcio 
legal 330/93 a instancia de María Evangelina Silva Álvarez, con
tra Francisco Prada Fernández, por el presente edicto se emplaza 
al demandado a fin de que en el término de diez días comparezca 
en el juicio, haciéndole saber que si comparece, se le conceden 
otros diez días para contestar y que las copias de la demanda y 
documentos que le acompañan se encuentran en la Secretaría de 
este Juzgado, bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y será declarado en 
rebeldía.

Dado en Ponferrada a veintiocho de junio de mil novecientos 
noventa y tres.-E/. Ramón González Prieto.-Firma (ilegible).

6365 Núm. 7665.-1.998 ptas.

NUMERO CUATRO DE PONFERRADA
En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, recaí

da en los autos de juicio verbal civil número 368/90, se notifica a 
la demandada entidad Pelayo, Mutua de Seguros, la sentencia dic
tada en los mismos, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:
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Vistos por don Javier Escarda de la Justicia, Juez Titular del 
Juzgado de Primera Instancia número cuatro de Ponferrada, los 
presentes autos de juicio verbal civil número 368/90, seguidos a 
instancia del Procurador don Germán Era Núñez, en nombre y 
representación de don Antonio Ferraz Diñeiro, mayor de edad, 
vecino de Toral de los Vados (León) y bajo la dirección del Letra
do don Aníbal Fernández Domínguez, contra don Ramón Manuel 
Prada Fernández, mayor de edad, vecino de Toral de los Vados 
(León); don José Franco Alonso, mayor de edad y vecino de Toral 
de los Vados (León); y contra la Compañía de Seguros Pelayo, 
Mutua de Seguros, con domicilio social en Madrid, calle Santa 
Engracia, número 67, en situación de rebeldía procesal. Habién
dose acumulado a los presentes los autos de juicio verbal civil 
número 19/91, seguidos en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número uno de esta ciudad a instancia de don José Fran
co Alonso, representado por el Procurador don Tadeo Moran Fer
nández y bajo la dirección del Letrado don Alvaro Morán 
Álvarez, contra don Jesús González Alonso, mayor de edad, veci
no de Toral de los Vados, calle Las Matas, número 13; don Anto
nio Ferraz Diñeiro, mayor de edad, vecino de Toral de los Vados; 
y contra la entidad aseguradora Paternal Sica, con delegación 
abierta en Ponferrada, calle Gómez Núñez, número 21, en situa
ción de rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda formulada por don Germán 
Era Núñez, en nombre y representación de don Antonio Ferraz 
Diñeiro, debo condenar y condeno a don Ramiro Manuel Prada 
Fernández y Compañía Pelayo, Mutua de Seguros, a que abonen 
solidariamente al actor la suma de pesetas 83.469 (ochenta y tres 
mil cuatrocientas sesenta y nueve pesetas), más los intereses lega
les en la forma especificada en el Fundamento Jurídico Tercero, 
declarando la responsabilidad civil subsidiaria de don José Franco 
Alonso; Que estimando la demanda acumulada formulada por don 
Tadeo Morán Fernández en nombre y representación de don José 
Franco Alonso, debo condenar y condeno a don Jesús González 
Alonso y a la compañía Paternal Sica a que abonen solidariamen
te a aquél la cantidad de pesetas 111.564 (ciento once mil qui
nientas sesenta y cuatro pesetas) más los intereses legales confor
me al Fundamento Jurídico Tercero, siendo responsable civil 
subsidiario don Antonio Ferraz Diñeiro; no se hace expresa impo
sición de costas.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación en 
el plazo de cinco días contados a partir de su notificación ante la 
lima. Audiencia Provincial de León.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Seguros 
Pelayo, Mutua de Seguros, declarada en rebeldía, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia de 
León, que firmo en Ponferrada a diecinueve de abril de mil nove
cientos noventa y tres.-E/. (ilegible).-La Secretaria (ilegible).

6353 Núm. 7666.-6.438ptas.

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA 
Doña Gemma Antolín Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera

Instancia número dos de La Bañeza (León).
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 83/92, se 

tramita autos de juicio ejecutivo a instancia de Banco Pastor, S. A., 
representado por el Procurador don Francisco Ferreiro Carnero, 
contra Martín Morán Miguélez y Manuel Miguélez Miguélez, en 
cuyos autos he acordado sacar a subasta por término de veinte 
días, los bienes inmuebles que se describirán, con su precio de 
tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en La Bañeza (León), en la forma siguiente.

En primera subasta el día 28 de septiembre de 1993 a las 
trece horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta el día 27 de octubre de 1993 a las trece 
horas, caso de no haber habido postores en la primera ni haberse 
pedido adjudicación en debida forma por el demandante, y reba
jándose el tipo de tasación en un veinticinco por ciento.

En tercera subasta el día 29 de noviembre de 1993 a las trece 
horas, si no hubo postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, siendo ésta sin sujeción a 
tipo.

Se advierte a los licitadores
I .°-Que no se admitirán posturas en primera y segunda 

subasta, que no cubran las dos terceras partes del tipo de licita
ción.

2. °-Que para tomar parte en la primera o en la segunda 
subasta, deberán consignarse previamente, en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, número 21160001708392, una cantidad igual o 
superior al veinte por ciento del tipo de licitación.

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al veinte por ciento del tipo de licitación de 
la segunda.

3. °-Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien además, hasta el día señalado para remate podrán 
hacerse pujas por escrito en sobre cerrado.

4°.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder a un tercero.

5.°-Que a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas.

Títulos de propiedad sin suplir previamente.
7. °-Que asimismo estarán de manifiesto los autos en la 

Secretaría de este Juzgado.
8. °-Que las cargas anteriores y las preferentes si las hubiere 

al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Los bienes que se subastan y su precio son los siguientes:
-Finca al sitio de Menamigos, en término de Riego de la 

Vega, con superficie de 36 áreas. Valorada en setenta y cinco mil 
pesetas (75.000 pesetas).

-Finca al sitio de Menamigos, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 30 áreas. Valorada en setenta y cinco 
mil pesetas (75.000 pesetas).

-Finca al sitio de Menamigos, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 7,5 áreas. Valorada en quince mil 
pesetas (15.000 pesetas).

-Finca al sitio de Los Arrotos, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 15 áreas. Valorada en treinta y siete 
mil pesetas (37.000 pesetas).

-Finca al sitio de Las Alinas, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 7,5 áreas. Valorada en quince mil 
pesetas (15.000 pesetas).

-Finca al sitio de Los Valgones, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 10 áreas. Valorada en veinticinco mil 
pesetas (25.000 pesetas).

-Finca al sitio de Viñas, en término de Riego de la Vega, con 
una superficie de 10 áreas. Valorada en veinticinco mil pesetas 
(25.000 pesetas).

-Finca al sitio de Valle Grande, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil 
pesetas (30.000 pesetas).

-Finca al sitio de Valle Grande, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 10 áreas. Valorada en veinticinco mil 
pesetas (25.000 pesetas).
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-Finca al sitio de Valle Grande, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 37,50 áreas. Valorada en noventa mil 
pesetas (90.000 pesetas).

-Finca al sitio de El Tejar, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 10 áreas. Valorada en veinticinco mil pese
tas (25.000 pesetas).

-Finca al sitio de La Guadaña, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 20 áreas. Valorada en cincuenta mil 
pesetas (50.000 pesetas).

-Finca al sitio de La Guadaña, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 15 áreas. Valorada en treinta y dos 
mil pesetas (32.000 pesetas).

-Finca al sitio de La Cantera del señor Clemente, en término 
de Riego de la Vega, con una superficie de 15 áreas. Valorada en 
treinta y dos mil pesetas (32.000 pesetas).

-Linca al sitio de Teso del Fardo, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 15 áreas. Valorada en treinta y dos 
mil pesetas (32.000 pesetas).

-Finca al sitio de Valgón, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 10 áreas. Valorada en veinticinco mil pese
tas (25.000 pesetas).

-Finca al sitio de La Pradilla, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 30 áreas. Valorada en setenta y cinco 
mil pesetas (75.000 pesetas).

-Finca al sitio de Medionales, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 10 áreas. Valorada en veinticinco mil 
pesetas (25.000 pesetas).

-Finca al sitio de Valle Grande, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil 
pesetas (30.000 pesetas).

-Finca al sitio de Vallico, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 20 áreas. Valorada en cincuenta mil pesetas 
(50.000 pesetas).

-Finca al sitio de Valgones, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 7,50 áreas. Valorada en quince mil pesetas 
(15.000 pesetas).

-Finca al sitio de Lambederos, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil 
pesetas (30.000 pesetas).

-Quiñón al sitio de Camino el Santo, en término de Riego de 
la Vega, con una superficie de 35 áreas. Valorada en ochenta y 
siete mil pesetas (87.000 pesetas).

-Finca al sitio de Valle Grande, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 15 áreas. Valorada en treinta y dos 
mil pesetas (32.000 pesetas).

Finca al sitio de La Guadaña, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil 
pesetas (30.000 pesetas).

-Finca al sitio de La Guadaña, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil 
pesetas (30.000 pesetas).

-Finca al sitio de El Castro, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil pesetas 
(30.000 pesetas).

-Finca al sitio de Arrotos del Castro, en término de Riego de 
la Vega, con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta 
mil pesetas (30.000 pesetas).

-Finca al sitio del Garba) a, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil pesetas 
(30.000 pesetas).

-Finca al sitio de Las Praderas, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 7,50 áreas. Valorada en quince mil 
pesetas (15.000 pesetas).

-Finca al sitio de Garba) al, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 7,50 áreas. Valorada en quince mil pesetas 
(15.000 pesetas).

-Finca al sitio de Carbajal, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 8,75 áreas. Valorada en veinte mil pesetas 
(20.000 pesetas).

-Finca al sitio de Camino Gallego, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil 
pesetas (30.000 pesetas).

-Finca al sitio de Los Alvarines, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 30 áreas. Valorada en setenta y cinco 
mil pesetas (75.000 pesetas).

-Finca al sitio de Valle Grande, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil 
pesetas (30.000 pesetas).

-Finca al sitio de Corricos, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 7,5 áreas. Valorada en quince mil pesetas 
(15.000 pesetas).

-Finca al sitio del Chano, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 10 áreas. Valorada en veinticinco mil pese
tas (25.000 pesetas).

-Finca al sitio El Chano, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 25 áreas. Valorada en sesenta y dos mil 
pesetas (62.000 pesetas).

-Linca al sitio del Chano, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil pesetas 
(30.000 pesetas).

-Finca al sitio El Chano, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 20 áreas. Valorada en cincuenta mil pesetas 
(50.000 pesetas).

-Linca al sitio del Sarcoral, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 25 áreas. Valorada en sesenta y dos mil 
pesetas (62.000 pesetas).

-Finca al sitio de Los Lambederos, en término de Riego de la 
Vega, con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil 
pesetas (30.000 pesetas).

-Finca al sitio de Los Arrotes del Castro, en término de 
Riego de la Vega, con una superficie de 10 áreas. Valorada en 
veinticinco mil pesetas (25.000 pesetas).

-Finca al sitio de Los Arrotes del Castro, en término de 
Riego de la Vega, con una superficie de 15 áreas. Valorada en 
treinta y dos mil pesetas (32.000 pesetas).

-Finca al sitio del Carbajal, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil pesetas 
(30.000 pesetas).

-Finca al sitio del Carbajal, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 10 áreas. Valorada en veinticinco mil pese
tas (25.000 pesetas).

-Finca al sitio del Carbajal, en término de Riego de la Vega, 
con una superficie de 12,50 áreas. Valorada en treinta mil pesetas 
(30.000 pesetas).

-Finca al sitio de La Chana, en término de Santa María de la 
Isla, con una superficie de 60 áreas. Valorada en seiscientas mil 
pesetas (600.000 pesetas).

-Finca regadío número 27 del polígono 3, al sitio de Los 
Linares de San Pedro, en término de Toral de Fondo, con una 
superficie de 55,75 áreas. Valorada en quinientas mil pesetas 
(500.000 pesetas).

-Finca número 41 del polígono 6, al sitio de Barreras, con 
una superficie de 11 áreas. Valorada en veinticinco mil pesetas 
(25.000 pesetas).

-Finca número 56, del polígono 1 - A, al sitio de 
Barreras-San Pedro, con una superficie de 31,60 áreas. Valorada 
en setenta y cinco mil pesetas (75.000 pesetas).

-Finca regadío número 26 del polígono 5, al sitio de La 
Vega, con una superficie de 49,85 áreas. Valorada en quinientas 
mil pesetas (500.000 pesetas).

-Finca regadío número 6 del polígono 2, al sitio de Las Cua
dras, con una superficie de 80,40 áreas. Valorada en ochocientas 
mil pesetas (800.000 pesetas).
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-Finca número 150 del polígono i-A, al sitio de Barreras, 
con una superficie de 23,60 áreas. Valorada en cincuenta y cinco 
mil pesetas (55.000 pesetas).

-Finca regadío número 43, del polígono 9, al sitio de La 
Sierna, con una superficie de 44,85 áreas. Valorada en cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas (450.000 pesetas).

-Casa en Toral de Fondo, en la calle de Los Ajos, de 120 
metros cuadrados. Valorada en doscientas cinuenta mil pesetas 
(250.000 pesetas).

-Casa en Toral de Fondo, en la carretera Madrid-Coruña, de 
400 metros caudrados. Valorada en tres millones quinientas mil 
pesetas (3.500.000 pesetas).

La Bañeza, a doce de julio de mil novecientos noventa y 
tres.-E/. (ilegible).-La Secretaria, Gemma Antolín Pérez.

7210 Núm. 7667.-25.863 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado de lo Social núme
ro dos de León.
Hace constar: Que en los autos 149/93 Ejec. 106/93, seguida 

a instancia de Manuel Delgado Álvarez, contra Edificaciones 
Leonesas, S. L., se ha dictado siguiente: Auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal:

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación.

Dispongo: Que debo declarar y declaro extinguida la relación 
laboral entre la empresa Edificaciones Leonesas, S. L., y la parte 
adora el día 29 de junio 1993, debiendo permanecer en alta en la 
Seguridad Social hasta la mencionada fecha y condenando a la 
empresa al abono de los salarios de tramitación dejados de perci
bir hasta 8-3-93 y desde 18-2-93 y al pago, en concepto de 
indemnización de la cantidad de 343.883 pesetas.

Contra este Auto cabe recurso de reposición en plazo de tres
días.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
El Juez Social.-Firmado.-José M. Martínez Illade.
Y para que sirva de notificación en legal forma a edificacio

nes Leonesas, S. L., en paradero ignorado, y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, expido el presente en León, veinti
nueve de junio de mil novecientos noventa y tres.-El Secretario 
Judicial, Luis Pérez Corral.

6437 Núm. 7668.-2.997 ptas.

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado Social número dos
de León.
Hace constar: Que en los autos 437/92 Ejec. 88/93 seguida a 

instancia de José A. Suárez García, contra Transportes Ind. Cór
doba, 8. A., se ha dictado la siguiente:

Propuesta del Secretario: Señor Pérez Corral.
Providencia-Magistrado Juez: Sr. Martínez Illade.
León, ocho de junio de mil novecientos noventa y tres.
Dada cuenta, únanse los informes recibidos a los autos de su 

razón y visto su contenido, dése traslado de la presente providen
cia al Fondo de Garantía Salarial y a las partes, para que en el 
plazo máximo de quince días, insten la práctica de las diligencias 
que a su derecho convengan, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin manifestación alguna, se entenderá que existe 
insolvencia de la citada empresa.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición en el plazo 
de tres días.

Así se acuerda por esta resolución que propongo a S. S.a doy 
fe.

Conforme.-El Magistrado Juez de lo Social, José Manuel 
Martínez Illade.-El Secretario, Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Transportes 
Industriales Córdoba, S. A., en paradero ignorado y su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, expido el presente en León, 
veintinueve de junio de mil novecientos noventa y tres.-El Secre
tario Judicial, Luis Pérez Corral.

Don Luis Pérez Corral, secretario del Juzgado Social número dos
de León.
Hace constar: Que en los autos 437/92 Ejec. 88/93, seguida a 

instancia de José A. Suárez García, contra Transportes Industria
les Córdoba, S. A., se ha dictado siguiente:

Propuesta del Secretario: Señor Pérez Corral.
Providencia.-Magistrado-Juez: Señor Martínez Illade.
León a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y

tres.
Dada cuenta. El precedente exhorto únase a los autos de su 

razón y visto su contenido, notifíquese a la empresa apremiada 
Transportes Industriales Córdoba, 8. A., la resolución de fecha 
8-6-93 y la presente a medio de edicto a librar al Boletín Oficial 
de la provincia y haciéndoles las sucesivas notificaciones median
te estrados.

Así lo propongo a S. S.a Doy fe.
Conforme: El Juez Social dos, Martínez Illade.-El Secretario 

Judicial, Luis Pérez Corral-Firmado.
Y para que sirva de notificación en forma legal a Transportes 

Industriales Córdoba, S. A., en paradero ignorado y su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, expido el presente en León, 
veintinueve de junio de mil novecientos noventa y tres.-El Secre
tario Judicial, Luis Pérez Corral.

6438 Núm. 7669.-6.105 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo, Secretario judicial del Juzgado

de lo Social número tres de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa 180/93, dima

nante de los autos 274/93, seguidos a instancia de Miguel Mateos 
Rodríguez, contra Nisgar, C. B. y otros, por cantidad se ha acepta
do la siguiente:

Propuesta-Secretario: Señor González Romo.
Providencia-Magistrado Sustituto: Señor Martínez Illade.
León, uno de julio de mil novecientos noventa y tres.
Dada cuenta, conforme al artículo 234 de la Ley de Procedi

miento Laboral, en relación con el 919 y siguientes de la Ley de 
enjuiciamiento Civil, se acuerda la ejecución contra Nisgar, C. B. 
y otros, vecino de calle Odón Alonso, 37, 2.° F. La Bañeza, y en 
su consecuencia, regístrese y sin necesidad de previo requeri
miento al ejecutado, procédase al embargo de bienes de su propie
dad en cuantía suficiente a cubrir la suma de 563.341 pesetas en 
concepto de principal y la de 90.000 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para gastos, guardándose en las diligencias 
de embargo el orden establecido en el artículo 1447 de la Ley 
antes citada, sirviendo la presente de mandamiento en forma a la 
Comisión Ejecutiva de este Juzgado para el embargo de bienes 
propiedad del apremiado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la anterior propuesta. Doy fe. 
Ante mí.

Firmado.-J. M. Martínez Illade.-P. M. González 
Romo-Rubricados.

Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 
Nisgar, C. B., Olvido Nistal Toral y José García Alonso, actual
mente en domicilio desconocido, expido la presente en León a 
uno de julio de mil novecientos noventa y tres.-Firmado.-P. M. 
González Romo.-Rubricados.

6470 Núm. 7670.-3.885 ptas.
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